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P R O G R A M A  

Introducción	

La	observación	de	 la	desigualdad	en	 los	niveles	de	desarrollo	humano	que	
prevalece	 en	 los	 países	 de	 América	 Latina,	 estimula	 la	 reflexión	 y	 obliga	 a	 la	
búsqueda	 de	 soluciones.	 En	 este	marco,	 el	 esfuerzo	 por	 promover	 los	 derechos	
fundamentales	de	hombres	y	mujeres,	 con	una	perspectiva	 integral,	 indivisible	e	
interdependiente	 de	 los	 mismos	 (derechos	 humanos	 individuales	 y	 colectivos;	
derechos	 civiles,	 políticos,	 económicos,	 sociales,	 culturales	 y	 ambientales),	 ha	
sobresalido	en	muchos	sectores	académicos	y	sociales	como	uno	de	los	principales	
instrumentos	 de	 análisis	 para	 avanzar	 en	 la	 elaboración	 de	 alternativas	 para	 un	
desarrollo	sostenido	y	sustentable.	Si	bien	esta	 lucha	se	ha	enfrentado	a	diversas	
dificultades	históricas,	ya	sean	de	carácter	coyuntural,	estructural	o	sistémico,	es	
evidente	 que	 en	 la	 actualidad	 su	 expansión	 y	 su	 articulación	 con	 otros	
movimientos	 de	 resistencia	 y	 reivindicación	 social	 han	 contribuido	 a	 poner	 un	
freno	 a	 los	 abusos	 cometidos	 cotidianamente	 contra	 aquellos	 que	 debido	 a	 su	
condición	 en	 la	 sociedad,	 su	 forma	 de	 pensar	 o	 a	 cualquier	 afirmación	 de	 su	
identidad	 y	 sus	 derechos,	 son	 violentados	 hasta	 el	 punto	 de	 negar,	 rebajar	 o	
subordinar	su	dignidad	a	intereses	ajenos.	Han	contribuido	incluso	en	la	búsqueda	
y	 consolidación	 de	 otras	 alternativas	 económicas	 y	 políticas,	 que	 implican	 un	
nuevo	pacto	social	y	político.	
	
	

En	 el	 interés	 de	 que	 los	 Derechos	 Humanos	 sean	 conocidos	 en	 toda	 su	
amplitud	 e	 interrelación,	 con	 el	 fin	 de	 poder	 seguir	 aprovechando	 los	 recursos	
prácticos	y	 teóricos	que	ofrecen	para	 la	defensa	de	 la	dignidad	de	 las	personas	y	
sus	 colectivos,	 en	 el	marco	 de	 la	 actual	 globalización	 neoliberal,	 este	 seminario	
monográfico	 pone	 especial	 atención	 en	 el	 análisis	 político	 y	 reflexión	 teórica	
respecto	 de	 un	 subconjunto	 de	 éstos,	 que	 han	 sido	 tradicionalmente	 negligidos,	
sacrificados	 o	 explícitamente	 negados	 en	 las	 políticas	 económicas	 y	 sociales,	 así	
como	 en	 los	 acuerdos	 comerciales	 establecidos	 por	 algunos	 de	 los	 países	 de	
América	Latina	en	los	últimos	años,	y	sobre	los	cuales	no	existe	aún	una	conciencia	
suficientemente	amplia	y	compartida	por	todos	los	actores	sociales:	los	Derechos	
Económicos,	Sociales	y	Culturales	(DESC).	
	
	

Se	ha	dicho	con	razón	que	“sin	Derechos	Humanos	no	hay	democracia”,	y	
hoy	es	cada	vez	más	evidente	en	muchos	países	de	América	Latina,	e	 incluso	en	



organismos	 multilaterales,	 como	 el	 Programa	 de	 Naciones	 Unidas	 para	 el	
Desarrollo,	o	las	Cumbres	Iberoamericanas,	que	sin	el	reconocimiento,	respeto,	la	
promoción	 y	 vigencia	 de	 los	 DESC,	 no	 hay	 democracia	 que	 resista.	 Necesitamos	
todavía	 superar	 aquellas	 consideraciones	 liberales	 estrechas	 que	 reducen	 los	
Derechos	 Humanos	 únicamente	 a	 sus	 formulaciones	 individuales,	 civiles	 y	
políticas,	 y	 hacer	 valer	 a	 nivel	 nacional	 e	 internacional	 una	 concepción	 integral,	
interrelacionada	e	indivisible	de	todos	ellos,	tal	y	como	lo	reconocen	los	sistemas	
multilaterales	de	protección	de	Derechos	Humanos	desde	por	lo	menos	la	década	
de	los	setentas,	tanto	a	nivel	universal	como	interamericano.	
	

Ante	los	discursos	que	restan	importancia	al	trabajo	de	quienes	diariamente	
actúan	 a	 favor	 de	 hacer	 realidad	 los	 Derechos	 Humanos,	 es	 evidente	 que	 el	
reconocimiento	 sobre	 la	 necesidad	de	 asegurar	 la	 observación	del	 cumplimiento	
de	éstos	va	en	aumento,	 registrando	en	consecuencia	una	evolución	significativa	
en	 los	 sistemas	 de	 protección	 de	 los	 Derechos	 Humanos	 en	 el	 ámbito	
internacional.	 Lo	 que	 en	 última	 instancia	 debe	 orientarnos	 a	 buscar	 su	
reconocimiento	 jurídico	 y	 su	 implementación	 política,	 institucional	 y	
administrativa	al	 interior	de	cada	nación,	a	fin	de	que	 los	proyectos	para	resolver	
los	 problemas	 de	 desarrollo	 social	 y	 humano	 particulares	 logren	 alcanzarse.	 El	
seminario	da	 también	cuenta	de	estos	esfuerzos	en	 los	movimientos	sociales	del	
continente	 en	 sus	 distintas	 modalidades,	 a	 partir	 de	 la	 convicción	 de	 que	 otro	
mundo	y	otra	América	Latina	son	posibles.	

	
	
	
	

Temática	general	

1. Los	 Derechos	 Humanos	 en	 una	 perspectiva	 integral,	 indivisible	 e	
interdependiente	
	

 Visión	crítica	del	desarrollo	histórico	de	los	Derechos	Humanos:		
derechos	de	1ª,	2ª	y	3ª	generación.	

 Conceptualización	y	reconocimiento	de	los	DESC	como	conjunto		
	 específico	de	Derechos	Humanos.	

 Indivisibilidad,	 interdependencia	 e	 integralidad	 de	 los	 Derechos	
Humanos.	

2. Los	 Derechos	 Económicos,	 Sociales	 y	 Culturales:	 contenido	
esencial	
	



 Derecho	a	la	libre	determinación.	
 Derecho	a	un	nivel	de	vida	adecuado.	
 Derecho	a	la	alimentación	adecuada.	
 Derecho	a	la	vivienda	adecuada.	
 Derecho	a	la	salud.	
 Derecho	a	la	protección	y	asistencia	a	la	familia.	
 Derecho	a	la	educación.	
 Derechos	culturales.	
 Derechos	humanos	laborales.	
 Derecho	al	trabajo.	
 Derecho	a	condiciones	equitativas	y	satisfactorias	de	trabajo.	
 Derecho	a	fundar	y	afiliarse	a	sindicatos,	libertad	sindical	y	huelga.	
 Derecho	a	la	seguridad	social.	
 Igualdad	de	derechos	entre	hombres	y	mujeres.	

	

3. Obligaciones	del	Estado	en	materia	de	DESC	
	

 Obligaciones	generales	(respetar,	proteger,	promover		y	realizar).	
 Obligaciones	 generales	 específicas	 de	 cada	 uno	 de	 estos	 derechos	

(acción	o	inacción).	
	

4. Elementos	para	reflexionar	la	exigibilidad	de	los	DESC	
	

Exigibilidad	 política	 (impulso	 a	 la	 elaboración	 o	 reforma	 de	 leyes	 e	
instituciones	del	Estado;	incidencia	en	políticas	públicas,	instituciones	y	programas	
gubernamentales;	acciones	y	movilizaciones	de	resistencia	y	reivindicación	social	y	
política,	etc.).	
	

Exigibilidad	 jurídica	 o	 justiciabilidad	 (ante	 organismos	 públicos	 de	
protección	 a	 los	 derechos	 humanos,	 entidades	 administrativas	 de	 gobierno,	
instancias	 judiciales,	 organismos	 internacionales	 de	 defensa	 a	 los	 derechos	
humanos).	

	
	
	

5. Marco	internacional	a	favor	del	reconocimiento	de	los	DESC	
	
Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos.	



Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales.	

Resolución	de	 la	ONU	de	1977	 sobre	 “Los	criterios	y	medios	para	mejorar	el	goce	
efectivo	de	los	Derechos	Humanos	y	las	libertades	fundamentales”.	
	
“Declaración	sobre	el	Derecho	al	Desarrollo”,	aprobada	por	la	Organización	de	las	
Naciones	Unidas	en	1986.	
	
La	Conferencia	de	Viena	de	1993.	
	
Protocolo	 Adicional	 a	 la	 Convención	 Americana	 sobre	 Derechos	 Humanos	 en	
materia	de	DESC	o	Protocolo	de	San	Salvador.	
	
Protocolo	Facultativo	del	Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	
Culturales	
	

6. Metodologías	para	evaluar	la	situación	de	los	DESC	a	escala	local	
	

 Contenido	mínimo	central	o	esencial	(minimum	core	content).	
 Umbral	mínimo	(minimum	threshold).	

	

7. Situación	actual	de	los	DESC	en	México	y	Latinoamérica	(se	tendrán	
en	cuenta	algunos	países)	
	

8. Movimientos	sociales	actuales	de	resistencia	y	reivindicación	de	los	
DESC	 en	América	Latina	en	el	marco	de	 la	globalización	neoliberal	
(Estrategias,	alianzas,	acciones,	impacto	político	y	cultural)	
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